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SIEMPRE BUSCAREMOS SER
UN CANAL DE MEDIACION
La Comisión Fiscal en Aguascalientes es un medio de canalización de

criterios del sector empresarial, enfocado a la asesoría fiscal, contable, de

empresa, en materias tributarias, de comercio exterior, lavado de dinero y

fiscales y hacia el sector empresarial en general, con la finalidad de que las

empresas que participan en nuestra organización tengan un criterio

amplio, actualizado y vigente de los acontecimientos y obligaciones en

estas materias que les competen a las empresas, así como generar valor a

las mismas para que eleven su calidad y no sea un impedimento del

desarrollo de cada una de ellas, sobre el principio de más y mejores

empresas para México.

QUIENES SOMOS

NUESTRA FUERZA, ES LA EXPERIENCIA DEL GRUPO ESPECIALIZADO
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Nació en Aguascalientes el domingo 10 de enero de 1982. Hizo toda su escolaridad en Aguascalientes, y

procreó 2 hijos varones, Oscar Manuel y Mauro, una vez que se casó con Maria de Lourdes García Pedroza en

Septiembre de 2014. Estudió la carrera de Contaduría Pública en la Universidad Autónoma de Aguascalientes,

después la especialidad en Finanzas en el Instituto Escadia; también estudió la maestría en Impuestos en el

Instituto de Posgrados y Especialidades. Estudió un doctorado en Gobierno y Administración Pública por la

Escuela Libre de Ciencias Políticas y Administración Pública avalada por la Universidad Nacional Autónoma de

México. Actualmente está estudiando la carrera de Derecho y Ciencias Jurídicas desde de mayo 2020 en la

Universidad Interamericana para el Desarrollo. 

En su dedicación por la docencia, a partir de 2006, cuando apenas terminaba la licenciatura de Contaduría,

comenzó a impartir clases de Finanzas en la Universidad Interamericana para el Desarrollo; en donde

durante 11 años consecutivos estuvo dando cátedra, además de en otras universidades públicas y privadas

en Aguascalientes, tales como la Universidad Autónoma de Aguascalientes, la Universidad la Concordia, la

Universidad Cuauhtémoc, la Universidad del Valle de México, el Instituto Escadia, así como en el Instituto

Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, de manera permanente y consecutiva. En el 2020 se

incorpora, donde actualmente participa como docente, en la Escuela Bancaria y Comercial.

En su formación empresarial ha asistido y creado diversas empresas y marcas, en las que se destacan Grupo

Solfis, Soluciones Fiscales, Balance Empresarial, Doctor Fiscal, Orientación Médica, Tu Aroma, Tierra

Mexicana Textil, Cenfora, CECAGS, Muñetoys, La Torta Italiana, Comercializadora Alfa y Omega, y se asocia

a estas empresas de servicios: Talmax de México S.C.,  Global Human Solution S.C.,  y otras empresas más

dedicadas a la comercialización de perfumes y otros productos de tipo textil.

PRESIDENTE
C O M I S I O N  F I S C A L  2 0 2 1  E N
A G U A S C A L I E N T E S
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En el aspecto de la cultura que formó su pensamiento empresarial, surge cuando se incorporó a Coparmex en el

2005 en el mes de noviembre a la Comisión de Empresarios Jóvenes, en donde participó activamente hasta el

2011. Le fueron encomendados varios cargos en el ámbito local y nacional por quiénes presidian dicha

Comisión de Jóvenes; fue incorporando su empresa a Coparmex formalmente en el 2009 y en el 2013, como

representante legal de su sociedad civil. Actualmente, también participa como representante ante el Servicio de

Administración Tributaria como síndico y activamente en la Comisión Nacional Fiscal. Preside la Comisión Estatal

Fiscal de la misma institución, es protesorero, miembro de la Comisión Ejecutiva y consejero del Centro

Empresarial. Ha participado en varias organizaciones dedicadas al sector empresarial de nivel local, nacional e

internacional, como la Fundación para el Desarrollo y la Competitividad, la Fundación para el Desarrollo Social y

Empresarial de la República Mexicana y el Instituto Iberoamericano.

En el aspecto cultural, estudió la carrera de Música y Artes por el Instituto de Ciencias y Artes Plásticas de

Oriente, donde acudió a diversas exposiciones culturales a nivel local y nacional desarrollando más de 4

colectivos de artistas plásticos impulsando así la cultura de las artes donde además contribuyó a la formación de

la Big Band Jazz de Aguascalientes, así como el Patronato de la Big Band Jazz de Aguascalientes y como

consejero del Patronato de las Orquestas Esperanza Azteca (hoy orquestas de México) y el Patronato de Valores

Juveniles y Rescate de Talentos.

En el aspecto social, ha participado en diversas organizaciones de ayuda a nivel local, nacional e internaciona.

Se incorpora al Club Rotario de Aguascalientes en marzo de 2013, en donde ha participado activamente como

tesorero, presidente del Comité de Administración, presidente del Comité de Cuadro Social y Membresía, así

como presidente del Comité de Imagen y Relaciones Públicas. Ha sido vicepresidente del Club y también

presidente en el ejercicio 2018-2019; en el ámbito local, fue miembro del comité técnico de certificación de

instituciones de beneficencia privada encabezado por el DIF Estatal; en lo nacional, en 2017-2018 fue electo

como presidente del Comité Distrital de Finanzas del Distrito 4110 de Rotary International, comprendiendo

Aguascalientes, Zacatecas, Chihuahua, Coahuila y Durango, del cual será asistente del gobernador en el periodo

2021-2022 del mismo distrito. Fue electo gobernador para el período 2023-2024, a nivel nacional e

internacional; es nombrado secretario del Rymex para 2021-2022. Actualmente participa en el Instituto de

Liderazgo Rotario, dónde está certificado y es instructor de diversas categorías en donde participa activamente.

En las organizaciones filantrópicas participa activamente como: actual vicepresidente del Patronato de Banco de

Ojos y Tejidos de Aguascalientes, director del Programa de Prevención de Quemaduras del Patronato del Centro

de Prevención de Quemaduras y Director del programa Poder-Oírme en apoyo a la sordera, del Patronato

Aguascalentense contra la Sordera; vicepresidente del Patronato del Centro Histórico de la Ciudad de

Aguascalientes,  así como consejero de la Cruz Roja Mexicana en Aguascalientes; consejero de las Guarderías

Rotarias, tesorero del Instituto Nacional de la Carne y de la Leche, tesorero de Fundación Itel, consejero de la

Fundación UAA, por mencionar algunas.

También ha participado como perito en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la Procuraduría

General de la República, como asesor de diversas instituciones financieras como Banco del Bajío, Santander,

BBVA Bancomer, entre otros, en temas de análisis financiero-fiscal para el ejercicio del crédito.

FORMACION
C O M I S I O N  F I S C A L  2 0 2 1  E N
A G U A S C A L I E N T E S

8





Silvana Vela es Licenciada en Contaduría Pública, certificada por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores en materia de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al

Terrorismo. Cuenta con un diplomado en Prevención de Legitimación de Capitales por la Universidad

Metropolitana de Caracas, Venezuela; ha participado como disertante en la semana de “Case Studies” en el

Cetro de Auditoría Interna de la Universidad Estatal de Louisiana (Center for Internal Auditting – Louisiana

State University) y fungió como Outsourcing del puesto de Oficial de Cumplimiento en Volkswagen Bank en

la ciudad de Puebla. 

Cuenta con más de 10 años de trayectoria profesional, pasando los primeros en la firma internacional de

Contadores Salles Sainz Grant Thornton, en donde desempeñó el puesto de Supervisor Senior del área de

Servicios de Riesgos de Negocios (BRS). 

Ha participado en diversos proyectos relacionados con la materia en la República Mexicana, Estados Unidos

de América y Sudamérica con instituciones del sector público y privado. Cuenta con experiencia en

capacitación técnica, consultoría, auditoría interna y externa y gestión de riesgos LD/FT. 

Actualmente Silvana es Directora General encargada de oficina Aguascalientes de Soluciones PLD –

Consultoría Especializada, firma mexicana dedicada a la consultoría en materia de Prevención de Lavado de

Dinero y Financiamiento al Terrorismo. 

COMITES
P R E V E N C I O N  D E  L A V A D O  D E
D I N E R O
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Funciones

Mantener a la comunidad de empresas Coparmex actualizadas de información relacionada con los

criterios, modificaciones y actuaciones de las autoridades relacionadas con el cumplimiento de la ley

antilavado.

QUE HACEMOS
C O M I T E  D E  P R E V E N C I O N  D E
L A V A D O  D E  D I N E R O
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Saúl Favela es especialista en sociedades mercantiles, contratos y derecho de empresa en general. Busca

siempre estar a la vanguardia de las tendencias internacionales, tanto legales como comerciales.

 

Ha sido Director Jurídico de empresas como Grupo Questro, GICSA y Gerente Jurídico en SK Engineering &

Construction, Siemens y el Periódico El Independiente, así como Asesor Jurídico de Lauter, desarrolladora

de vivienda residencial en Madrid, España.

En el año 2010 aprobó el examen definitivo ante la Secretaría de Economía para obtener la habilitación

como Corredor Público número 12 de la Plaza de Aguascalientes.

En la parte académica, Saúl Favela cuenta con la Licenciatura en Derecho por la Universidad Tecnológica

de México; es Maestro en Abogacía Internacional por la Universidad San Pablo CEU de Madrid, España, así

como estudios de Doctorado en Materia Fiscal por la Universidad Autónoma de Durango y Maestría en

Ciencias Jurídicas por la Universidad Panamericana campus Aguascalientes.

 

Saúl Favela fue Presidente del Colegio de Corredores Públicos de la Plaza de Aguascalientes de 2016 a

2019, en donde actualmente preside el Comité de Academia y Relaciones Públicas. Ha sido Coordinador

Regional de la zona Bajío del Colegio Nacional de Correduría Pública y miembro de ANADE (Asociación

Nacional de Abogados de Empresa). Es Coordinador del Comité de Derecho Privado del Capítulo

Aguascalientes de la Barra Mexicana Colegio de Abogados. Es mentor de diversas escaladoras de empresas

como DESEM (Desarrollo de Emprendedores) y 02X, del programa “Mentores por Aguascalientes” del

Gobierno del Estado, así como miembro activo del Club Rotario Ejecutivo de Aguascalientes.

 

En la parte académica, ha sido profesor de Derecho Mercantil y Societario a nivel licenciatura y maestría, de

la Universidad Panamericana en los campus Guadalajara y Aguascalientes, en la Universidad Cuauhtémoc

campus Aguascalientes, así como en la maestría en Inteligencia Financiera de la Escuela Libre de Negocios

(Querétaro) y en la Escuela Bancaria Comercial campus Aguascalientes.

COMITES
N E G O C I O S  Y  A D U A N A S

13



Funciones

Comunicar a la comunidad Coparmex y a la comisión fiscal sobre cambios, modificaciones, actuaciones y

criterios de las Normas Oficiales Mexicanas, relacionadas con el comercio exterior, así como difundir

información relacionada con términos, plazos y fechas importantes relacionados con este tema empresarial

vinculación con la SE y con la Camara de Comercio.

QUE HACEMOS
C O M I T E  D E  N E G O C I O S  Y
A D U A N A S
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José Barba es licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con estudios de posgrado

de Maestro en Derecho Fiscal por la Universidad Autónoma de Durango campus Zacatecas y Doctor en Derecho

por la Universidad de Durango campus Aguascalientes.

 

Inició su carrera profesional en la iniciativa privada en diversos despachos especializados en la materia fiscal,

donde ocupó cargos como el de Gerente de Práctica Legal. En el año de 2013, ingresa a la Administración Pública

Federal, con el cargo de Delegado Estatal en Aguascalientes de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente

(PRODECON), para posteriormente tomar el cargo de Director General Adjunto de la Dirección General de

Defensoría Fiscal en Oficinas Centrales de PRODECON. De 2014 a 2018 se desempeñó como Director General de

Representación Legal de la Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente. Actualmente cuenta con su

firma legal ORBA, especializada en defensa fiscal y administrativa.

 

El dr. Barba Calvillo se ha desempeñado como catedrático en las Universidades Autónoma de Aguascalientes,

Panamericana, Cuauhtémoc, Valle de Atemajac, Durango, Tecnológico Universitario y Universidad de Estudios

Avanzados, todas en el Estado de Aguascalientes, con diversas asignaturas vinculadas con la materia fiscal, así

como catedrático invitado en la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad Iberoamericana.

También se ha desempeñado como expositor en el Colegio de Contadores Públicos de la Ciudad de México y de

Aguascalientes, así como en Cámaras y Asociaciones de diversos ramos de comerciantes y empresarios. 

 

Al día de hoy, el dr. José Barba Calvillo es miembro del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México y de la

Barra Mexicana Colegio de Abogados; también pertenece a las Comisiones tanto Fiscal así como de Seguridad

Social del Colegio de Contadores Públicos y es miembro del Colegio de Abogados, ambos en el Estado de

Aguascalientes. Forma parte de la Asociación Nacional de Especialistas Fiscales delegación Aguascalientes.

Es coautor de los libros “La Justicia Social en Materia Fiscal” y “100 Historias de Terror vividas por los

Contribuyentes en México”, editados por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

COMITES
D E  J U R I S P R U D E N C I A S  Y
C R I T E R I O S  D E  L A  C O R T E
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Funciones

Comunicar a la comunidad COPARMEX, así como a la comisión fiscal sobre los criterios de la Suprema

Corte, su aplicación, recomendaciones y vincularse con las diversos actores, Casa de la Cultura

Jurídica, etc., a fin de generar información y difusión sobre temas relacionados con la aplicación de

dichos criterios.

QUE HACEMOS
C O M I T E  D E  J U R I S P R U D E N C I A
Y  C R I T E R I O S  D E  L A  C O R T E
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Marco Ramírez estudió la licenciatura en Derecho en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de agosto

de 2003 a julio de 2008. Comenzó a laborar en materia de defensa fiscal con el Grupo Farías en agosto de

2007, hasta diciembre de 2010; posteriormente se incorporó a Consorcio Femat, fundado por el Licenciado

Juan Manuel Flores Femat, de enero de 2011 a agosto de 2019. Es entonces cuando funda MR Boutique

Legal, dedicado a asuntos de defensa y asesoría en materia fiscal, corporativa y de Propiedad Intelectual.

 

Durante su desarrollo profesional realizó estudios de Maestría en Impuestos en el Instituto Escadia,

concluidos en 2011; también estudió la Maestría en Derecho Constitucional y Amparo en la Universidad

Iberoamericana campus León, concluyendo en el año 2015. En el año 2020 inició y concluyó la Diplomatura

en Derechos Económicos Sociales, Culturales y Ambientales que impartió la Universidad de Buenos Aires.

 

Se ha desempeñado como docente de distintas universidades como son Universidad Tecnológica de

Aguascalientes, Universidad Autónoma de Aguascalientes y Universidad Cuauhtémoc; siendo expositor en

diversos cursos y seminarios en el Colegio de Contadores del Estado de Aguascalientes, Morgan

Consultores, Grupo Solfis y algunos otros eventos públicos y privados.

COMITES
 S I N D I C O  D E L  S A T
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Funciones

Recoger planteamientos de la comunidad de Coparmex sobre temas, llevarlos al SAT y mantener contacto

con esa autoridad y vinculación sobre temas del organismo y sus agremiados, comunicar a la comisión

fiscal sobre publicaciones en DOF del SAT, la SHCP, así como la publicidad y comunicados del SAT.

QUE HACEMOS
 S I N D I C O  D E L  S A T
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Pamela Cuevas es abogada egresada de la Universidad Autónoma de Yucatán, con Maestría en Impuestos

por parte del Instituto de Especialización para Ejecutivos; es maestrante en Defensa Fiscal por parte de la

Barra Nacional de Abogados y cuenta con un diplomado en Derecho Procesal Fiscal.

En la iniciativa privada, se ha desarrollado como abogada litigante en materia tributaria y amparo. En el

sector público ha colaborado en la Sala Peninsular del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, en la Ciudad de Mérida Yucatán; posteriormente, en julio del 2012 inició como asesora

jurídica participando como fundadora de la Delegación Quintana Roo de Prodecon.

En su formación como funcionaria pública de Prodecon, ha sido Subdirectora de Aduanas y Comercio

Exterior en la Subprocuraduría de Protección de Derechos del Contribuyente en la Ciudad de México. De

mayo 2015 a noviembre de 2017 fue subdelegada en la Delegación Quintana Roo; a partir de diciembre de

2017 fue nombrada delegada estatal en el Estado de Coahuila, y posteriormente fue titular de la Delegación

de Aguascalientes de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

En el ámbito académico, es profesora en licenciatura y maestría, impartiendo clases de defensa fiscal y

administrativa en la Universidad Cuauhtémoc. Es escritora de diversos artículos y boletines en materia fiscal

y coautora del libro “101 Historias de Terror vividas por contribuyentes en México”.

Actualmente cursa un diplomado en Derechos Humanos de las Mujeres y un diplomado en Igualdad de

Género y Empoderamiento de la Mujer, ambos certificados por la Universidad de Salamanca, España, y

forma parte del colectivo femenino 50+1 capítulo Aguascalientes.

COMITÉS
V I N C U L O  C O N  P R O D E C O N
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Funciones

Comunicar a la comunidad COPARMEX, así como a la comisión fiscal sobre los criterios jurisdiccionales

y sustantivos, así como acompañar a losdiversos socios de Coparmex en temas relacionados con esta

autoridad, difundir los derechos a los que se tienen los contribuyentes y generar una línea de

información directa entre los contribuyentes socios de Coparmex a fin de tener claridad en la aplicación

de la normatividad vigente.

QUE HACEMOS
V I N C U L O  P R O D E C O N
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Juvenal Lobato Díaz es abogado litigante y consultor en Derecho Fiscal y Constitucional, graduado

con Mención Honorífica por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de

México (UNAM). Técnico en Administración por el Instituto Politécnico Nacional. Especialista en

Derecho Tributario por la Universidad de Salamanca, España.

Máster en Argumentación Jurídica por la Universidad de Alicante, España. Máster en “Global Rule of

Law & Constitutional Democracy” por la Universidad de Genova, Italia. Posgrados en Derecho

Tributario por el Instituto Tecnológico de México, “International Taxation” por Duke University y

“Orientation in USA Law” por University of California, Davis.

Profesor por Oposición de Derecho Fiscal de la Facultad de Derecho de la UNAM, desde 2005.

Profesor y conferencista en diversas univeridades del país y del extranjero (San Diego, Barcelona,

Uruguay, Venezuela). Autor de distintos ensayos en libros y artículos para revistas. Árbitro en la

International Chamber of Commerce (ICC) y The London Court of International Arbitration (LCIA).

Presidente de la Comisión de Derecho Tributario Constitucional de la Academia Mexicana de

Derecho Fiscal (AMDF). Presidente de la Comisión de Derecho Constitucional y Derechos Humanos

del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México (INCAM).

Presidente de la Comisión Nacional Fiscal de la Confedereción Patronal de la República Mexicana

(COPARMEX). Socio Director de Lobato Díaz Abogados, S.C.

PRESIDENTE
C O P A R M E X  N A C I O N A L
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A la comunidad fiscal y empresarial de COPARMEX Aguascalientes.

Estimados amigos empresarios,

En nombre de la Comisión Nacional Fiscal de la Confederación Patronal de la República Mexicana

(COPARMEX), que tengo el honor de presidir, le externo mi mas sincero reconocimiento con motivo de su

reciente nombramiento como presidente de la Comisión Fiscal del Centro Empresarial de Aguascalientes,

al Dr. Óscar Fabian Gutiérrez Tenorio, deseándole todo el éxito en esta nueva gestión.

Asimismo, les comento que uno de los objetivos de la Comisión Nacional es pugnar por un sistema

tributario de fácil cumplimiento y que responda a los principios constitucionales.

De igual forma, lograr un sistema tributario que fomente la inversión, el ahorro y el empleo, y que de

sustentabilidad a las finanzas públicas, es uno de los retos que nos presenta esta administración federal,

por ello nos hemos propuesto impulsar y velar por tener un mejor sistema fiscal nacional, que estimule la

creación de nuevas y mejores empresas y que apoye y fortalezca las existentes.

En este sentido, recientemente, en el Congreso de la Unión se creó un “grupo de trabajo de legisladores

para la transición hacendaria”, con el objetivo de “… analizar y dejar preparados todos los estudios

necesarios que respalden, …, la posible realización de una Convención Nacional Hacendaria, la reforma

fiscal, …”, que sin duda requerirá el consenso de todos los actores involucrados, por lo que invitamos a la

comunidad de Aguascalientes a hacer llegar, a través de la Comisión Fiscal Local, sus propuestas para dar

respuesta a todas las problemáticas fiscales y hacendarias en el ámbito local y nacional.

Finalmente, la Comisión Fiscal Nacional de la COPARMEX reitera todo su apoyo y compromiso a la

Comisión Fiscal del Centro Empresarial de Aguascalientes para establecer acciones conjuntas

encaminadas a fortalecer los programas en beneficio de nuestros socios, enfocados a temas fiscales de

trascendencia e impacto local y nacional.

Atentamente,

Juvenal Lobato Díaz 

Presidente de la Comisión Fiscal Nacional de COPARMEX.

COPARMEX NACIONAL
M E N S A J E  D E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  C O M I S I O N  
F I S C A L  N A C I O N A L
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A la comunidad fiscal y empresarial de COPARMEX Aguascalientes.

Estimados amigos empresarios:

En nombre de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) en Aguascalientes, que

tengo el honor de presidir, les invito a que se unan en una sola voz que lleve a todo el sector empresarial el

discurso de unidad que se requiere hoy en día. La sociedad cada vez mas polarizada ve con desánimo el ser

emprendedora y lograr construir más y mejores empresas para México.

Por ello, he instruido a la Comisión Fiscal para ser un medio de canalización de criterios del sector

empresarial enfocado a la asesoría fiscal, contable, de empresa, en materias tributarias, de comercio

exterior, lavado de dinero y fiscales y hacia el sector empresarial en general, con la finalidad de que las

empresas que participan en nuestra organización tengan un criterio amplio, actualizado y vigente de los

acontecimientos y obligaciones en estas materias que les competen a las empresas, así como generar valor

a las mismas para que eleven su calidad y no sea un impedimento del desarrollo de cada una de ellas; sobre

el principio de más y mejores empresas para México, como antes lo he mencionado.

Para ello, el Centro Empresarial en Aguascalientes reitera todo su apoyo y compromiso a la Comisión Fiscal

para establecer acciones conjuntas que sean recogidas en el seno de todos los frentes necesarios; para

consolidar a las empresas, que estén preparadas e informadas sobre los aconteceres fiscales, y así

fortalecer los programas en beneficio de nuestros socios, enfocados a temas fiscales de trascendencia e

impacto local y nacional. 

Reitero mi más sincera y distinguida consideración.

Atentamente,

Juan Manuel Avila Hernandez 

Presidente de COPARMEX en Aguascalientes.

COPARMEX 
M E N S A J E  D E L  P R E S I D E N T E  D E L  C E N T R O

E M P R E S A R I A L  E N  A G U A S C A L I E N T E S
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El COVID-19 ha realizado afectaciones en las empresas de manera esporádica, pero lo ha hecho de alguna manera.

El 8 de enero de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo número

ACDO.AS2.HCT.151220/340.P.DPES dictado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria del 15 de diciembre

de 2020, donde el IMSS autoriza la estrategia de dictaminación proactiva como enfermedad de trabajo de los

trabajadores de empresas afiliadas, fallecidos o con secuelas por padecer formas graves de COVID-19 durante el

periodo de contingencia, lo que conllevará a las empresas a tener un costo adicional en ese cuidado.

Con independencia de que las empresas deberán contar con las medidas de seguridad e higiene necesarias,

pudiendo tomar como referencia el protocolo de seguridad sanitaria de cada entidad para tener un control dentro

de sus instalaciones y así evitar que la calificación de contagios por COVID-19 en el personal pudieran ser

calificados como enfermedad de trabajo; ya que de recibir el formato ST-9, la problemática radica en el contexto de

la declaración de la prima de riesgo en el mes de febrero y es necesario que la autoridad se manifieste con claridad

si considerará los efectos retroactivos, o como dice el acuerdo desde la fecha de su aprobación, sin menoscabo de

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Razón por la que el Ing. Jassiel Noé Márquez Padilla, Subdelegado Sur del IMSS en Aguascalientes aclaró este

punto ante la comunidad empresarial en sesión ordinaria del mes de febrero. Entre otras cosas, considero que la

presentación de la prima de riesgo para 2021 que se presenta 2020 y que para la Determinación de Prima SRT

2021, debemos integrar la siniestralidad de nuestra empresa, con base en los casos de riesgos de trabajo

terminados durante el periodo de revisión comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2020, con

excepción de los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o

viceversa.

Finalmente mencionó que la prima obtenida, tendrá vigencia del 1° de marzo del año siguiente a aquél en que

concluyó el período de cómputo, hasta el último día de febrero del año subsecuente.

Recordó a quienes no estaban obligados a presentar dicha prima a los siguientes: 

1.Empresas de reciente registro en el Instituto, o que cambiaron de actividad y que no hayan completado un

periodo anual del 1 de Enero al 31 de Diciembre. 

2.Patrones que, al determinar su prima, ésta resulte igual a la del ejercicio anterior. 

3.Empresas de menos de 10 trabajadores, que opten por cubrir la PRIMA MEDIA ques le corresponda conforme al

reglamento, de acuerdo al artículo 73 de la LSS. 

 

PARA PONER ATENCIÓN
P R E G U N T A S  F R E C U E N T E S

COVID-19 COMO 
ENFERMEDAD DEL TRABAJO
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Fue presentado en la comisión del mes de febrero de Coparmex en Aguascalientes el nuevo

esquema integral de seguridad Social para la incorporación voluntaria de trabajadores

independientes, el cual, entre otros datos que entregó Mtro. Margarito Anguiano Martínez,

Subdelegado Norte en Aguascalientes, en donde mencionaba que actualmente se encuentran

asegurados el 0.33% del total los trabajadores independientes del país, que son 41,300

profesionales o trabajadores independientes, los cuales están cotizando con un salario mínimo en la

rama del seguro voluntari. Este esquema ofrecería cobertura no solamente de seguros de

enfermedades y maternidad, sino para invalidez, vida, seguro de retiro y vejez. También un dato

interesante es que entre 2005 y 2019 el número de trabajadores independientes creció entre el

21.3% y el 27.4%, es decir, 6 puntos porcentuales más.

El esquema básicamente se divide en: la cobertura que son las 5 ramas del seguro obligatorio, la

afiliación a través de un sistema en línea y con líneas de captura para hacer los pagos mensuales en

ventanillas o referenciado y el salario base de cotización que puede ser desde un salario mínimo

hasta el tope de las 25 veces de la unidad de medida actualizada que servirá para la pensión de los

trabajadores.

Tendremos que esperar los efectos de las reglas que entraron en vigor a partir del 14 de enero de

2021, las que tienen por objeto el establecer facilidades administrativas para contribuir a garantizar

a las personas trabajadoras independientes (PTI) el derecho a la salud y la seguridad social. Esto,

mediante la aplicación de una prueba piloto para la integrar a este segmento de la población a la

incorporación voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social (ROSS).

LO RELEVANTE...
" A S Í  S U C E D I Ó "

LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES
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NO DEBEMOS IGNORAR
"EXPECTATIVAS"

PATRIMONIO FAMILIAR,
¿ES NECESARIO PROTEGERLO?

DR. ARMANDO GARCÍA ROMERO
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Dada la incertidumbre que en muy diversos ámbitos vive hoy la comunidad empresarial (políticos,

económicos y de salud, entre otros), pero principalmente a la situación sanitaria mundial, provocada

por la pandemia que causó la enfermedad denominada COVID-19, que es causada por el nuevo

coronavirus conocido como SARS-CoV-2, seguramente en diversas ocasiones nos hemos detenido a

reflexionar no solamente sobre los riesgos personales de contraer dicha enfermedad y la forma en

que particularmente reaccionaremos ante un eventual contagio, sino también sobre los riesgos que

pueden existir sobre el patrimonio personal o familiar como consecuencia de alguna fatalidad en el

peor de los casos, o bien ante los cambios en los mercados que las nuevas condiciones nos van

imponiendo, en el mejor de los casos; pero siempre teniendo como común denominador la

incertidumbre.

Lo anterior ha sido la principal motivación para redactar las presentes líneas, a fin de señalar de una

manera por demás general, solamente algunas cuestiones que son importantes tener en cuenta para

iniciar una planeación tendiente a lograr la protección del patrimonio personal o familiar.

En términos generales y haciendo a un lado las diversas corrientes teóricas que sobre el patrimonio

existen ya que ello no es parte de nuestro tema a tratar, podemos decir que jurídicamente

“patrimonio es el conjunto de poderes y deberes, apreciables en dinero que tiene una persona. El

patrimonio tiene dos elementos: uno activo y otro pasivo. El activo se constituye por el conjunto de

bienes y derechos, y el pasivo, por las cargas y obligaciones susceptibles de una apreciación

pecuniaria”, luego entonces, el patrimonio lo constituyen en términos llanos, todos los bienes y las

deudas valorizables en dinero que una persona tiene.
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Uno de los ámbitos en los que mayor incertidumbre

existe en la actualidad respecto de la protección del

patrimonio personal, tiene que ver con las cuestiones

fiscales, principalmente a partir de las reformas que se

hicieron al artículo 26 del Código Fiscal de la

Federación y que se encuentran vigentes a partir del

año 2020, en relación con la responsabilidad solidaria

de los representantes legales y socios o accionistas de

las personas morales, ya que puede darse el caso que

una persona moral tenga un adeudo tributario (por

ejemplo de impuesto sobre la renta o de impuesto al

valor agregado) y no sea propietaria de ningún bien

mueble o inmueble, por tanto la autoridad fiscal

válidamente puede proceder al embargo de bienes

personales del representante legal del deudor.

Ante una eventualidad así, consideramos de la mayor importancia tener presente que es

precisamente en dicho Código Fiscal, en donde se prevén los bienes que se encuentran

exceptuados de embargo, dentro de los cuales encontramos “El patrimonio de familia en los

términos que establezcan las leyes, desde su inscripción en el Registro Público de la Propiedad”,

entre algunos otros supuestos.

Ahora bien, ¿Qué debemos entender por patrimonio de familia?, la respuesta no es homogénea en

toda la República Mexicana ya que dicha institución es regulada individualmente por cada uno de

los Códigos Civiles de las Entidades Federativas, no obstante y habiendo hecho esa precisión,

podemos decir que en términos generales patrimonio de familia es el inmueble en donde se

establece la casa habitación de una familia, por una parte tenemos que hay ordenamientos legales

que permiten la incorporación de bienes adicionales y otros que solamente contemplan a la casa

habitación, por otra parte encontramos que algunos establecen límites al valor de dichos bienes y

otros que no consideran límite alguno; sin embargo, el común denominador en todos los casos es

que solamente se puede considerar patrimonio familiar un solo artículo de cada especie que sea

contemplada en la legislación.

Por regla general en las Entidades Federativas la constitución del patrimonio familiar es un trámite

que no constituye dificultad alguna, pudiera considerarse que es mayormente administrativo que

judicial, y es importante señalar que para que surta efectos ante las autoridades fiscales es requisito

sine qua non, que sea inscrito en el Registro Público de la Propiedad. También es importante señalar

que el trámite para la desincorporación de bienes constituidos como patrimonio familiar no resulta

tan sencillo como su creación, ya que se requiere el consenso de los integrantes de la familia que

participaron en su incorporación, por lo que debe analizarse detenidamente caso por caso para

decidir sobre la conveniencia de constituir un patrimonio familiar y la designación de los bienes que

prefieran que lo integren.



Evidentemente que una vez constituido el patrimonio familiar y registrado en el Registro Público de

la Propiedad, los bienes que lo integran no pueden ser embargados por nadie, pero de igual forma

no pueden ofrecerse en garantía de cumplimiento de ninguna obligación ya que no podrán

inscribirse gravámenes sobre dichos bienes.

CONCLUSIONES

Es importante el conocimiento de las figuras jurídicas que existen para la protección del patrimonio

y evitar riesgos que impliquen su afectación o pérdida.

La figura del patrimonio familiar es perteneciente al Derecho Civil, sin embargo es reconocida por el

Derecho Tributario con el requisito de que sea integrado conforme a la legislación correspondiente

e inscrito en el Registro Público de la Propiedad.

El patrimonio familiar es una institución de interés público, para proteger económicamente a la

familia, y se integra con los bienes mínimos indispensables para el sostenimiento del hogar que los

códigos civiles de cada Entidad Federativa consideran.

El trámite para su constitución es relativamente más fácil que la desincorporación de los bienes o la

terminación del régimen de patrimonio familiar.

Es importante analizar cada caso en particular, para decidir sobre la conveniencia o no de constituir

el régimen de patrimonio familiar y la determinación de los bienes a incorporarse a fin de que

efectivamente se logre el fin que el legislador pretendió satisfacer, y que consiste en la protección

de los bienes de la familia ante embargos o eventualidades.
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